INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMULARIO D. 152
HOJA DE DETALLE

(Escriba en letra imprenta o a máquina de escribir)
En los montos no se deben incluir decimales.

Casilla 4, Cédula: Indique el número de cédula de identidad, si es persona física, el número de cedula jurídica  o si es persona jurídica, en su defecto, el número de registro asignado por la Tributación, si es sociedad de hecho, extranjero temporal o permanente.
Casilla 2, Periodo: Anote el año a que corresponde el período fiscal de presentación de la declaración.

Casilla 6, Razón o denominación social completa, si es sociedad o apellidos y nombre si es persona física: Anote la razón o denominación social si es persona jurídica y los dos apellidos y nombre completo si es persona física o sociedad de hecho

Hoja de detalle Número: Anote el número de cada hoja respecto al total de hojas de detalle presentas.

Columna 1, Cédula (casillas de la número 01-1 a la número 16-1): Indique el número de cédula de las personas físicas o jurídicas a las que durante el año se les efectuó retenciones en la fuente de acuerdo a la ley. El número de cédula debe ser digitado en forma continua, sin utilizar los guiones.

Ejemplo:

 Persona Jurídica:          3-101-222222            debe indicarse            3101222222

 Persona Física              1-234-567                  debe indicarse            1234567

Columna 2, Razón o Denominación Social completa o Apellidos y Nombre del Retenido (casillas de la número 01-02 a la 16-2): Anote el nombre, la razón o denominación social si es persona jurídica y los dos apellidos y nombre completo, si es persona física o sociedad de hecho de cada retenido.

Columna 3, Base de Retención (casillas de la número 01-3 a la número 16-3): Indique para cada retenido el monto total sobre el cual se calculó el impuesto a cada uno de ellos y el respectivo total general en la casilla 17-3.

Columna 4, Impuesto Retenido (casillas 01-4 a la número 16-4): Indique el monto total retenido a cada una de las personas físicas o jurídicas detalladas en la columna 2 y el respectivo total general en la casilla 17-4

Columna 5, Deducción Pensión-complementaria (casillas de la número 01-5 a la 16-5): Indique el monto total de los beneficios fiscales recibidos por los patronos o los trabajadores de los aportes realizados al Régimen Voluntario de Pensiones Complementarias, que establece el artículo 71 de la ley 7983 “Ley de Protección al Trabajador”. Debe indicar los datos de las columnas 1 y 2. En la casilla 17-5 indique el respectivo total general; los totales correspondientes a esta columna no deben considerarse en la hoja resumen.

Columna 6, Créditos Fiscales (casillas 01-6 a la 16-6): Anote el monto total de créditos fiscales (antes créditos familiares), deducidos a cada una de las personas físicas detalladas en la columna 2 con el código ”SL”  y el respectivo total general en la casilla 17-6, los totales correspondientes a esta columna no deben considerarse en la hoja resumen. Para tener derecho a dichos créditos,  el contribuyente del impuesto deberá cumplir con lo establecido en el artículo 31 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta.
Columna 7, Códigos (casillas 01-7 a la 16-7): Anote el código correspondiente a cada tipo de retención según se detalla a continuación:

	TIPO
	CODIGO

	Salarios y demás gastos laborales
	SL

	Devolución de incentivos por retiro anticipado del régimen de pensiones voluntarias.
	SLV

	Intereses
	IN

	Recompras y Reportes
	RO

	Dividendos y participaciones
	DP

	Remesas al exterior no incluidas en las anteriores
	RE

	Otros conceptos no especificados.
	OR


Si una misma persona se le efectuó retenciones por dos o más conceptos distintos según el cuadro anterior, se debe detallar por separado de acuerdo a cada concepto.
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